
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA  

“SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO”  
Carrera 29 No. 22-45 Primer Piso Of. 105 

Tel 2660200 Ext. 7109 - 7110  
PALMIRA VALLE 

 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovido por MAGDALENA JARAMILLO contra 
SUPERSERVICIOS DEL ORIENTE DEL VALLE S.A. Rad. No. 

76-520-31-005-001-2022-00251-00.  
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que, la audiencia programada para el 20 de 
marzo de 2024, a las 10:30 de la mañana, no fue posible llevarse a 

cabo por cuanto a la misma hora le fue programa cita médica al 
titular del Juzgado en la ciudad de Cali (V). 

 
Palmira (V), 22 de marzo febrero de 2023. 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
Palmira Valle, Veintidós (22) de Marzo de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 380  
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Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se procede 
a aclarar que el DÍA VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), A LAS DIEZ Y TREINTA (10:30) DE LA MAÑANA,  se llevará a cabo 
AUDIENCIA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo 
establece el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

El   Juez,  
 
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA  

“SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO”  
Carrera 29 No. 22-45 Primer Piso Of. 105 

Tel 2660200 Ext. 7109 - 7110  
PALMIRA VALLE 

 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovido por JESÚS MARÍA TERRANOVA contra 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

DE FLORIDA VALLE. Rad. No. 76-520-31-005-001-2023-
00034-00.  

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 3º de la parte resolutiva del auto No. 928 del 13 de 
septiembre de 2023, en el sentido de correrse traslado de la presente 

demanda al Procurador Regional del Valle del Cauca, conforme obra 
en los consecutivos 012 a 017 del expediente digital.  
 

Palmira (V), 1º de marzo de 2023. 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

Palmira Valle, Primero (1º) de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2024).  
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 255  
 

 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se procede 
a señalar el DÍA OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA,  se llevará a cabo 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

El   Juez,  
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Oficina 105 
Tel 2660200 ext. 7100 - 7110 

PALMIRA VALLE 

 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por ANDRÉS MAURICIO NARANJO 
REVELO contra INVERSORA PALACIOS S.A.S. RADICACIÓN: 
76-520-31-05-001-2024-00044-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 23 de 
febrero de 2024. 

 
Palmira (V), 1º de marzo de 2024.-    
 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
AUTO INTERL. No. 207 

 

 

Palmira Valle, Primero (1º) de Marzo de dos mil 
veinticuatro (2024).- 

 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderada judicial por el 
señor ANDRÉS MAURICIO NARANJO REVELO contra INVERSORA 
PALACIOS S.A.S., reúne los requisitos del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a su 
admisión. 
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En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora 

MARISOL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, abogada titulada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.655.593 expedida en 
El Cerrito (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 216.471 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderada judicial del señor 
ANDRÉS MAURICIO NARANJO, en los términos y para los efectos del 
poder conferido y allegado con la demanda. 

 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia instaurada a través de apoderada judicial por el 
señor ANDRÉS MAURICIO NARANJO REVELO contra INVERSORA 

PALACIOS S.A.S., representada por el presidente ALBERTO 
CARBONE RODRÍGUEZ o por quien haga sus veces. 

 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 

ALBERTO CARBONE RODRÍGUEZ, en su condición de Representante 
Legal de la sociedad INVERSORA PALACIOS SAS., o por quien haga 
sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES 

TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE 
COMPAREZCA Y CONTESTE LA DEMANDA. 

 

 
 CUARTO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 
física según sea el caso del auto admisorio de la demanda a las 
demandadas, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 del 2020 y 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 29 del CPT y SS.   

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
El Juez, 

 

 
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  
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